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CONTRATO DE PRESTACION
oE SERV|C|OS,nsUtuto

i Municipol de
Pensiones

NO. tMPE-AD47-2021

I. DECIARA "EI INSTITUIO"

l.I. Que es un Orgonismo Públ¡co Descenlrolizodo dé lo Adm¡n¡stroc¡ón Público Municipol, con personol¡dod

iurídico y polrimon¡o propio. creodo medionte Decrelo No.874{3-10 P.E., publ¡codo en el Periódico Of¡ciol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosfo de I983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo d'rspueslo en kr Ley

del lnsl¡f uto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lt{G. JUAN ANIONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, ocredilo su peconolidod como O¡rector del lnslitulo
Mun¡c¡polde Pens¡ones, con nomb,romienlo expedido o su fovor porelC. Presidenle Munic¡pol, el UC. XIARCO
ANTONIO BONll,tA ,UIENOOZA, el dío l0 de sepliembre del 2021, osí como con el Acto de Tomo de Proteslo
conespond¡enle.

1.3. Que de conlormidod con el ortbulo 8 frocc¡ones lx y xV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnst¡lulo
Mun¡c¡pol de Pensiones. el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁ,EZ VIIUSEÑO¡, en su corócler de D¡rector, liene los
focullodes poro represenlor ol lnst¡lulo, osí como poro reol¡zor los oclos necesorios poro el debido
f unc¡onomienio del orgonismo.

I.6. Queconfecho23denov¡embrede202l.el Comiié de Adquisiciones, Anendomienlos y Servic¡os del Poder
Ejecuf¡vo del Btodo de Ch¡huohuo, con fundoménlo en los qrtículos 72,73 ltocción ll y 83 de lo Ley de
Adqu¡s¡c¡ones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios delEslodo de Ch¡huohuo y 7l y 72 frocción lly 85
de su Reglomenlo de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Serv¡c¡os del Estodo de
Chihuohuo, ouforizó el procedimiento de conlroloc¡ón en lo modol¡dod de Adjudicoción Direclo, o fovor de
IO C. DESSI¡EE FI.ORES VAI.I.ES. rEIOI¡VO O lo CONTRATACIóN DEt SERVICIO II{TEGRAI. DE IOTAA DE MUESTRAS

RECOI.ECCIóN, PROCESo Y RESUI.TADo DE PRUEBA IÁHDA NA§AI PARA IA DEIECCIóN DE ANTíGEN covr

,¡

D, tol

1.7. Que "El, PRESIADOR" ofrece los meiores cond¡ciones poro "EL INSÍITUTO" bosóndoseen criferios de econo
ef¡cocio, éficiencid, ¡mporciql¡dod, bgolidod, honrodez y troñsporenc¡o

1.8. Que lo erogoción del presenle confrolo seró cubierto confome o su disponibilidod presupueslol con recursos
propios derivodos de lo cuenlo 33?7, de¡ Presupueslo de Egresos poro el Ejerc¡cio Fiscol del oño 2021, por lo
que cuenlo con los recursos, solvenc¡o y liqu¡dez necesorios o in de dor cumpl¡m¡enlo o los obligociones que
controe por virtud de Io suscripción del presenle inslrumenlo.

co¡Tl To DE ?lEtactó¡ DE s€tvrctos No. tflpE-aD-07-2021. cElElraoo pol El 3TlTt to t ¡tct?At oE ?Exsto¡Es
Y la c. oE¡sltEt rto¡Et v tt6'. cEtE¡taDo El 23 Dt xovrEA¡lE DE( 202r-

"2021 , Año del B¡centono¿c d€ b Con!(,no.itñ de kr hd€peñdencio de ,¡éxico" '2021 , Año cle bl CLdhr6 d€l Norid
Coté Ríc Serc No. I I @. Co¡onir Aíredo CMve¿ Clihuohuo, Ctüh., Ieléfoho Dtecto (07?¡, hftpJ¡,v'rw.rl||r¡cipioct$u<úu(,.S6b.ñü

CONTIATO DE PRESIACIóN DE SERVICIOS NO. IiAPE.AD-07.202I, QUE CETEBRAN PO¡ UNA PATTE ET INSTITUTO

MUNtctpAr DE pENstoNEs, A eutEN EN to sucEsrvo sE rE DENoTIATNARÁ como "Er. rxsnTuro', TEGATMENTE

REPRESENTADO POR EI. ING. JUAN ANÍONIO GONZAIEZ UTU§EÑOR, EN §U CARÁCÍER DE DIRECÍOR; Y POR I.A OÍIA
PARIE TA C. DE§§IREE FTORCS VATI.Es, A QUIEN EN IO SUCESIVO SE TE DENO¡IINARÁ COMO "Et PRESTADOR''; Y

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE tEs DENOMINA¡Á COMO "IA5 PARTES" I.A§ CUATES 5E SUJETAN At TENOT DE

I,AS SIGUIENTES DECI.ARACIONES Y CIÁUSUTAS:

DECTATACIONES:

l.¡1. Que "EL lNSflfUTO' t¡ene por obiélo olorgor prestociones de seguridod sociolo los lroboiodores olserv¡c¡o del
Mun¡cipio de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descenlro,izodos que se íncorporen, osí como los del prop¡o
lnsl¡tufo, en férminos del ortículo 1 de lo Ley del lnsiilulo Munic¡poldé Pensiones.

1.5. Que l¡ene su domicilio ub¡codo en Collé Río Seno #l l0O, Colonio Afredo Chóve¿ C.P.31414, en eslo C¡udod
de Chihuohuo.

Y PRUEBA SETOTóGICA IIPO ENSAYO INMUNOENZIMÁIICO, CUANfITATIVO PARA tA DEIECCIóN DE

y como se ocredilo con el oclo respecl¡vo.
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II. DECTARA "EL PREÍADOR":

ll'1' Que es de nocionolidod meicono. moyor de edod. en pleno eiercicio de sus deréchos y que ,iene
copocidod iuriJico suficienle y boslonte poro obligore en bs lérminos del presenle conlrolo.

ll'2' Que se identifico con credenciol de elector expedido por el lnsiiluto Nocionol Ebclorol con fol'to número
07350s4053304.

ll'3' Que señolo como dom¡c¡rro poro oÍ y rec¡b¡r nolificociones y documentos rebcionodos con el cumplimienloy eiecución del objeio del presenle conlrqlo, incluyéndo los de corócter legol y fscol el ub¡codo Av.
Froncisco virlo No.4104, coron¡o son Feripe rv Efopo, c.p.3r203, en esro c¡udod de chihuqhuo, chih.

ll'4' Que se encuenlro reg¡strodo onte lo secreforío de Hoc¡endo y cr&ilo priblico con cbve de Reg¡sfro Fedérol
de contribuyenles Fovo830ó0óGzl. y gue o lo fecho se encuenlro olconienle en elpogo de sus obtigociones
fiscoles conespondienles.

ll'5' Que cuento con comprobonle de Av¡so de Funcionom¡enlo y de Responscble Sonilorio rec¡b¡do ol 22 de
mozo 2018, por lo Comisbn Eslolol poro lo Prolécción conho Riesgos Sonilorios y cumple con tos requ¡siios
estobbc¡dos en lo Ley Generol de Solud, Ley Esiqlol de Solud, los Normos Ofic¡oles Mexbonos y demós
disposiciones oplicobles o lo moieriq.

ll'ó' Que no se encueniro en ninguno de los supueslos contemplodos por bs orlícub6 8ó y lO3 de lo Ley de
Adqu¡siciones, Anendom¡enlos y conlroloc¡ón de §ervicios del Estodo de Chihuohuo, poi lo que cuenlo con
lq legilimidod poro suscribir el presente.

11.7. Que se encuenlro inscrito en el podrón de proveedores del Mun¡cip¡o de ch¡huohuo 2g2l .

lf'8' Que enlre sus ocl¡vidodes se encuenlro lo de preslor elservicio de loborolo{io de onól¡sis clínicos, enké olros,
por b que cuento con los ouforüociones necesorios de los ouloridodes compelénles y los recursos f,noncierosy técnicos necesorios, peBonol técnicomenie colmcodo, osÍ como el équipo, moleriol y henomien.lo
requeridos poro lo preslocón del servicio ob¡eio del presenle conlrolo, lo que le permite goronl¡zor o "EL
It{SflIUTO" elcumplimienlo de los obligociones conlroídos en el présente.

ll.?. Que decloro bojo proteslo de dec¡r verdod, que conoce el conlen¡do de esle conkoto y los requisilos que
se eslobbcen en el mismo, osí como lombién se obl¡go o Ilevor o cobo su cumplim¡enlo de ocuer¿o o d
esfoblec¡do en el mismo. osÍcomo con lo demós normotividod que corespondo. 

d
t. DECI.ARAN "[A§ PARÍE§'':

lll.l. Que se reconocen muluomenfe lo personol¡dod y lo copoc¡dod bgol con lo que se oslenlon
lo suscripcl5n del presenle conlrolo de bueno fe, enconlróndose l¡bres de dob, üobncio,
cuolesquiero orros vic¡os én su consenr¡mienlo, obrigóndose ortenor de ros s¡guientes:

CTAUSUI.AS:

nducenles.

COXIIAIO DE PIESIac1ór D! sEtytctos No. txpE-^D-07.2021, cEtEtl oototEt¡r¡muomu lct? ! DE pELt¡ot{Es
Y la c. oEsiuEt ftotB v^llEs., CELEIIAOO El2! Da itovtEitt¡E DEL 2r]21.

Cds,rnoc¡itñ de rr hd€pendercio.tr Méxjco, .2O2t, Año de k¡s Cuíwos.!et No¡te"
cháv€z chtpoh¡Jo, ctü.Ioléfoño onecb lo72¡, hnp:r/www.municpiocÉIrÁdsoo.rñr

yco uren
eror, lesión o

PRIMERA". OBJETO DEI. CONfRATO. "EI PRESTADOI" , se obl¡go o reolizor to presloc¡ón delSE¡V|CtO INÍEGR TOMA
DE 

'UTUESIRAS 
RECOI"ECCIóN, PROCESO Y TESUIÍA DO DE PNUEEA NAPIDA NASAT PARA I.A DEÍECCIóN DE ANTíGENO

COVID Y PRUEBA SEROTóGICA IIPO ENSAYO INiAU ¡{oENZrmÁflco. cuANÍTAT|VO pAnA tA DEIECCTóN DE COV|D. de
ocuerdo o los requerimientos del "El,lNSllTUTO", y según lo es.tobbcido en su cot¡zoción, lo cuol se od
efeclos legoles co

''2q21 , Año clel Bicentenqio cte k
Colle Rlo Seno No. r I @, Co¡onk Attedo

2deA

iunlo poro los

{
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o¡scnrpcrór¡ PRECIO UNIÍARIO
sERvrcro TNTEGRAL. óaMRocEso y REsuLTADo DE
pnurae nÁploe NASAL pARA Ln onrcoóN oe ¡HríceNo covrD y enu¡gn senolóotcn
Ttpo ENsAyo ¡NMUNoENzTMÁTrco. cuANTnATrvo pAne La oEtecoó¡r DE covtD.

$449.0O

IVA $7r .84

TOTAT §520.84

SEGUNDA- ¡IONIO. Poro lo prestoción del servic¡o objeto del p4'esente conlrolo. el monfo mínimo o conlrolor seró de
S8¿,0q1.00 (OCHENIA Y SEIS mlt PESOS 0O/100 ,ú,ñ.) y un monlo móx¡mo por lo conlidod de §215,(m.00 (DOSCIENIOS

QUll{CE Mll, PE§OS ül/lü) M.N.) incluyendo el lmpuesto ol Volor Agregodo, de ocuerdo ol precio unitqrio señolqdo el
cuol permoneceró Frjo duronle lo vigencio del presente conlrolo.

TERCERA- VIGENCIA" El presente conlrofo lendró uno v¡gencio o podir de lo bcho de ru ñ]mo y hoslo el 31 de
dlc¡embr. dél 2021. y hosto que se cumplon los obligociones del presenle conrroto, solvo que se not¡f¡que lo
lerminoción ont¡cipodo del mismo, según lo d¡spueslo en este controfo.

CUAnTA- CONUCIONES DEt SElVlClO. "EL PRESÍADOI' se compromete o reolizor lo presloc¡ón dél serv¡cio de
ocuerdo o Io sigu¡enle:

I. Los serv¡c¡os podrón prestorse en los lnstdloc¡ones del "EL ll{srlllrlo", en los diveGos dependenc¡os o
¡nslituc¡ones municipoles, Ios ¡nslolociones de 'EL PIESIADOR' y/o en los hospiloles, clínicos según lo determine
"Et tN§ftfuo'.

2. El servicio en los insfolociones de "EL lNSlTlrTO', se reqlizorón de lunes o viemes en un hororb de 9:00 horos o
l2:00 horos y los díos sóbodos en krs ínsioloc¡ones de "Et PIE§ÍADOR' según lo requerido por"EL lNSflIUIO",

3. Los servicbs tombién podrón ser prestodos o domic¡lio, en los lugores que "EL lN§ItTt TO' le indique, los díos
hób¡les de lunes o viemes en el hororio requerido por "El IN§IIIUTO", según los necesidodes de los

derechohob¡enles.
¡1. Lo entrego de los resultodos se reo$zoró de monero inmed¡olo ol derechohobienle y se enviorán los

resultodos de monero eleclrón¡co ol mismo.
5. 'Et PRESIADOn" enlregoró un reporte que conlengo lo informoción de los pruebas reolizodos de conformidod

con lo que seo solicilodo por "E[ INSIITITTO'.

OUINÍA-- tonllA DE PAGO. El pogo se reolizoró o "EL PRESÍADOR' denlro de los ve¡nle d-Ios hóbiles posleriores o lo
conclusión delsérvic¡o o enlero sotisfocción de "Et lN§IllUtO", según consle en elconlro rec¡bo respecr¡vo, y prev¡o
presenloc¡ón de hs focturos que cumplon con bs requ¡siios fiscoles previstos por el ortículo 29-A del Cód¡go Fiscol de
lo Federoc¡ón, o fovor del lnslituto Munic¡pol de Pens¡ones, con domicil¡o en Colle R¡o Seno, No. I1m Col. Alfredo
Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414, con Regisfo Federol de Conlribuyentes IMP$082$Sl,t3. f^i

\-,

El pogo seró cub¡erlo en monedo nocionol mexicqno, medionle cheque nominolivo o fovor de "EL P¡E§IADOn" en
los oficinos de "E[ lNsflIWO" ub¡codos en lo dirección que onlecede, los díos hóbiles de lunes o v¡ernes en un hororio
de los 9:00 o los i 5:00 horos

"El, INSTITUIO' bojo nlnguno circunsloncio, esioró obl¡godo o elecluor pogos, remuneroc¡ones od
boniflcociones, expensos o servic¡os od¡cionoles de n¡nguno índole o 'EL PRESIADOR"

onoles,

{

SEXIA- VERIfICACIóN DEL SERVICIO. "Et INSIITUTO" podró efecluor los observociones que cons¡dere pertine
reloc¡ón o lo colidod en el servicio, onles de cumplir con el pogo respeclivo o en cuolquier olro momento-

nt on
ondo

'EL lNSIlTtfIO" detecle ¡neguloridodes en lo presloción del servic¡o. deberó noiificorlos o'El P¡ESÍADOI' quien se
obligo o correg¡rios en un plozo móimo de lres díos hóbiles o el lérmino ocordodo por "tA§ PARTES";

indepéndientemenle de lo responsobilidod legol, se obligo frenle o "El lNSTlTt TO", o lo devoluc¡ón de los conlidodes
pogodos por lo presioción ¡negulor del servicb en el plozo onles eslipulodo.

conraroD!?tEsr .,ó¡cDi,1l,tff§;fi,1f'31;fl11,:'fsrff,;ft,'L'J[:[#L"tcr'^!o€r!¡rtroiEs

" 2021 , Año clel BicernenolÉ de ¡o Coni¡¡noc¡¡tñ de ld hdepeñdéñc¡o dé r,réxko" "2021 , Año de b! Cútuor del Norte'
Cole Río seno No. I ¡@. Coloñá Aíredo CMve¿ Chtxro¡\uo, Ctü.,Ieléfo¡o Dkéc1o lo72l. htlp:/¡"wv.lMicb¡ochlrdrEgob.d
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sÉmMA- GARAIíAS. 'Et pRESIADOR" goronlizo onte "EL rNstlfuro", o to firmo detcontroto:

I Clnlxríe DE CUMPum¡ENTO.- "EL PlESfADoR" goronlizoró et deb¡do cumpl¡miento de los obt¡goc¡ones del
presenle conAolo, mediqnle cheque cruzodo expedido o fovor del tllsfllt lo l uNlctpAt DE pENsloNEs DE
CHIHUAHUA" por un importe equivolenie ol l0% delmonlo móximo odjudicodo, ¡ncluyendo el lmpueslo olVotor
Agregodo, debiendo permonecer vigente hosto que finol¡ce lo presloción del sérv¡c¡o o enlero solisfocción
dé "Et |I¡§TITUIO'. lo cuol en coso de incump¡imienlo se horó efeclivo por el monio tolol esloblec¡do.

B. GARANTIA PAIA nEsPot{DER DEL sANEAfltENro EN cAso DE EvtcctóN. vtctos ocutros, DAños y pEuutctos
Y LA CAUDAD DE tOS SERVICIO§.' "Et PiESIADOR' se obligo o responder de soneomienlo poro et coso de
evicción, kls defectos y vicios ocullos de los bienes, Io colidod det serv¡cio, osí como los doños y perjuicios y
cuqlquier otro responsobilidod en que hub¡ere ¡ncunido, med¡onte cheque cruzodo, exped¡do o fovor del
|N§IIIUTO f,tUNlClPAL DE PEN§IONES DE CHIHUAHUA" por un importe equ¡volenie ot lO% det monto móxjmo
od.¡udicodo, incluyendo el lmpueslo ol Votor Agregodo, debiendo permonecer vigente hosto seis mesés
conlodos o port¡r de lo conclusión de bs serv¡c¡os.

Uno vez cumpl¡dos los obl¡gociones de "El PIESIADOI" o solisfocción de "Cf tNsT]TUfO", prev¡o pelición de "E[
P¡E§TADOI" por escrilo, "EL ll{$fTUIO' procederó o exiender lo consloncio de cumplimienlo de los obtigociones
conlrqcluoles poro qué se inicien kls trómiles poro lo concelqción de lo gorontío de cumplimienlo del conlroto, en
cuonto o lo goronfio de soneomienlo poro el coso de evicc¡ón, vicios ocullos, doños y periuicios y colidod de los
servicios, "EL PRESIADOR" podró presentor su escri'lo uno vez que hoyo lronscunido el periodo de vigenc¡o de lo
goronlío.

OCtAvA' A IPUACIONES. El presenle controlo podró ompliorse, mienlros permonezco vigenle, respeclo de los
servicios, objeto del presenle instrumenlo, de conformidod con b estoblec¡do en el ortbulo 88 de k: Ley de
Adquisiciones, Anendomiénlos y Conlrofoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, s¡empre que el monlo tololde
d¡chos modif¡cociones no rebose en conjunlo, el30% ltre¡nlo por cienlo) de los conceptos y volúmenes estoblecidos
originolmente en los m¡smos.

En el supueslo de que el presenle confrolo se modifique, "Et PIESrADOn" se obligo o modiñcor lcls goronlíos de
cumplimienlo y de los defeclos, v¡c¡os ocullos y doños del bien, osí como cuolquier olro responsob¡l¡dod en que
hubiere incunído, en el mismo porcenloie mencionodo en lo Cbusub Sépiimo, en reloc¡ón con el monlo modificodo.

Cuolquier modificoción ol presenle conlroto deberó formolizorse por escrilo por porte de "EL INSIrUTO,, los
¡nslrumentos legoles respecl¡vos serón suscrilos por el servidor público que lo hoyo hecho en el conholo o que los
susliluyo o esté focultodo poro ello.

\
'Et PRE§TADOR' se obstendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onl¡cipos, pogos progresiuos, I
espec¡ficqciones y, en generol, cuolquier combio que implique otorgor condic¡ones mós venloiosos o un proveeaq{
comporodos con los esloblecidos originolmenle. L
NovEñA- PENA col{vENcloNAt. 'Et tNsmrro' podró opticor o "EL pREsIADoR' uno peno convenc¡onoten tnos
delorlículo 89 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del Btodo de Chih UO,
otroso en el cumplimienio poro lo presloción del servicio, consislenle en uno contidod iguol equivolente l% uno
por cienlo diorio del ¡mporte mensuol, sobre el volor de los servic'los no enlregodos oportunomenle hoslo el m
en que los mismos seon enlregodos en su lofolidod, o enlero solisfocc¡ón de "EL lN5flIUTO", penolidod que no
€xcederde c¡nco dios noluroles o del monlo de lo goronlío de cumplimienlo.

mento

"El P¡ESTADOR", o su vez outor¡zo o "Et INSIITUIO'o desconlor los conlidodes qué resulfen de opl¡c peno
convenc¡onol, sobre kls pogos que deberó cubrir o "Et plESÍADOR".

Tronscuffido el plozo de cinco díos o por cuolquier otro couso de incumpl¡miento "E[ INS¡iIUTO', con fundqmenlo en
el ortículo 90 de lo ley de lo molerio, procederó o llevor o cobo lo rescisión del presente ¡nstrumenfo y hocer efectivo
lo goronlío de cumplimienlo.

co'.Il ro DE ?l:sradórcD'"§ffi*"óflia:t:1tr1,ff tJ1tsf,üi5til?H?#ül{rcir r. DE ?Br!¡oiEs

I

"2021. Año d€l ¿l¡c.Iri¿rlorio de Ir CorEl,noc¡'lr de b hdcp€nd.ñc''o de Arétco', ,202t. Año de bt Cl{¡ros ctct t¡orie"
C<{6 Rlo §eño No- I I O, Cokyio A[fedo Chóv€4 Ct*]rotwo, Chñ., feé[oño tkecro p72), hfp://Mfi¡icF¡oct hrcñ{¡o.eob.nü
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Poro delerm¡nor lo opl¡coción de lo sonción estipulodo, no se tomorón en cuenlo los demoros molivodos por coso
fortuilo o luezo moyot o por cuolquier olro couso que o iuic¡o de "E! tN§IlTUTo' no seo ¡mputobb o "Et pREstADon".

oÉcl¡t¡"- nmclsló¡¡. "Et lNsTltlrlo' podró rescindir odmin¡strolivomente esle conlroto en coso de incumpt¡m¡enlo de
los obligociones o corgo del "E[ PTE5IADOR', de conform¡dod con e¡ ortículo 90 y demós opl¡cobles de k] Ley de
Adquisiciones, Afrendom¡énlos y conlroloc¡ón de serv¡cios del Estodo de chihuohuo. En 10l supueslo, "Et ¡N§Illt To"
horó efecl¡vo lo goronl'to conespondienle olorgodo por "E[ PRESÍADOI..

AsÍ m¡smo, convienen "tAs PATTES'que "Et lNSltTuIO" podró resc¡nd¡r esle conlrolo de presenforse otguno de los
s¡guienles cousoles:

I' Cuondo 'Et P¡E|iIADOR" mod¡f¡que o otlere substonciolmenle elobielo del présenle conlrolo.2. Cuondo no enlregué lo presloción de los sérv¡cios de monero oportuno o por no opegoBe o lo d¡spueslo en
el presenle conlroto.

3' Por suspender iniusfificodomenfe b presloc¡ón de los servicios o negorse o conegir los def¡c¡encios
deleclodos por "Et lNÍ|IUTO".

4' Cuondo 'CL PRE§ÍADOi" ¡ncuno en fotto de verocidod lolol o porciol con reklción o lo informoción
proporcionodo poro lq celebroción del presenfe conlrofo.

5. Por lodos oquellos oclos u omis¡ones que, por responsobilidod, imperic¡o, inexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y otros, "Et p¡EsIADon". ofecle o bsione el interés de "E[ lt{sfifulo,.

ó. cuondo "EL PREsfADoR' no enhegue lqs goronlíos eslobrecidos en el presénle conlroto.
7. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligociones eslobbc¡dos en esle inslrumenlo.

lndependientemenle de lo lerminoción o rescisión del conholo onies referido, "EL pgE§fADO¡" osume lo
responsobilidod c¡v¡l y en su coso demondos que procedon por bs doños y perju¡c¡os que se puedon derivor por
molivo del servic¡o pre§lodo. "Et PiESTADOi", ex¡me de cuo§uier responsobilidod o "Et lttsmffo,, hociéndose el
mismo responsoble de lo controloc¡ón de seguros o reolizor los octiv¡dodes y medidos que en su coso estime
convenienles poro dichos efeclos.

oÉc¡m¡ rntm¡r¡"- r¡rm¡¡aclón lrnctplo¡, "Et lNs IUTo" podró dor por terminodo onticipodomente et presenle
conlroto por rozones de ¡nlerés generol fundodos, dondo ov¡so o "EL PIESTADO¡". cuondo menos con c¡nco díos
noturoles de onlicipoc¡ón, de conformidod con el ort'rculo 9l de kl Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendom¡entos y
Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

DÉcliiA SEGuroa.- nspor¡s¡¡tt o¡ eomr¡srten v v¡flñct¡ vrcua¡ ¡t cumpumt¡mo oer coxrl¡lo. poro
efecfos del presente conlroto, "Et lNsfl¡lrto' por conducto de lo Coordinoc¡ón de Epidemiologío, superv'soró lo
presloción del servic¡o obieto de esfe conlrolo, o fin de que seon enfregodos coneclomenfe, nombrondo paro iol
electo, como responsoble de d¡cho superv¡sión, lo DRA CAn¡tEN JUUA IBARRA GAICíA, Encorgodo de Med¡cino
Prevenlivo y Epidemiologíq dellnsliluto Municipolde Pensiones, en generolporo odm¡nisfrory verificor elcumpl¡miento
del presenle inslrumenlo.

En coso de que 'El' INSIITUTO" detecte, con mot¡vo de lo superv'rsión onles menc¡onodo, que lo presloc¡5n I serv
se reolizo con espec¡ficoc¡ones d¡slintos o bs esloblecidos en esle conlrofo o kt Col¡zoc¡ón ofrecid
PRE§TADOR" deb¡domenle f¡rmodo, 'E[ II{SIITUIO" podró proceder o rescindir odminislrotivomente el
conforme o lo eslobbcido en Io Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendom¡en.tos y Conlroloción de Servicios del Eslo
chihuohuo y en su coso, se horó efectivo lo goronlb de cumplimienlo del presenle inslrumenlo

DECIM TERCERA.- RES NSABILIDAD BORAT. " tAS PARTES" reconocen y oceplon que no eisle relo loborol
olguno enlre ellos. o enlre el pérsonolde "Et lNsflruTo" y el personol dé "EL prEsrADon" por to .lAs p E§", serón
responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obligoc¡ones potronoles de corócter loborol, fiscol, de
seguridod socioly de cuolquier olro índole, respec'lo de su prop¡o personol y se extenderó hosto en lonlo lronscunon
los plozos de prescripción respectivos, de conrorm¡dod con b dispuesto en lo Ley Federol del Trobojo, Ley dé
INFONAV[I, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo, Ley delseguro Soc¡oly demós ordenom¡enlos legol€s optrcobles.

corll^To oE ?¡E!r c1ór o"&'1ffi*"d?,L1fl'311ffi.,i".itsF,13üü.llifl#l#L"rcr? r. oE ?Exsoxe'
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'EL PRE§TADOn" conviene por lo mismo, que "E[ II{§IIIUTO' no i¡ene ni odquiriró ninguno responsobilidod derivodo de
lo reloc¡ón de trobojo de los funcionorios y empleodos de "Et P¡ESTADOR', que lqboron boio lo ¡nmediolo d¡recc¡ón,
dependencio y subordinoc¡ón de esle, por Io que'El PTESTADOR' se obl¡go o responder de lodos los reclomoc¡ones
y preslocionés que los lrobojodorés presenten en su contro o en confro de "EL lNSflrUfO' por lql conceplo, y en
ningún coso "EL P¡E§ÍADO¡" cons¡deroró o'Et INSIITUTO" como potrón solidorio o susl¡tulo.

Por lo lonto "Et PTESIADOR' como "E[ lNsflTlrfo' se obl¡gon o socor en poz y o solvo o su controporte, de cuolquier
reclomoción, proced¡m¡ento. juicio o demondo que se interpongo en su conlro, yo seo de l¡po loborol, en molerio
de trobojo, seguridod sociol, f¡scol o de cuolqu¡er otro índob, direclo o indirectq, que por rozones de lo e¡ecuc¡ón de
esle controto " LA§ PA,ITES" pud¡eron serobiefo, obl¡góndose lo porle cuyo responsobilidod ocosionose lo moleslio o
su controporte olpogo de doños y perluicios que se ocos¡onose por eslo couso-

DÉCli a cuAnTA- CoNFIDENCIAUDAD. "Et PRE§TADOR" se obl¡go o guordor y monlener kl confidénc¡olidod del
servic¡o objelo dé esle conlroto, de lo ¡nformoción recib¡do y proporcionodo por "Et I STITUTO". o que seon
observodos por "Et PRESIADOR".

"E[ PIESIADOR" horó que sus empleodos, represenlonlé§, osesores o subconlrol¡slos que lengon occeso o
conocim¡enlo de lo ¡nformoción confidenc¡ol, b guorden y montengon bojo d¡cho corócfer. cumpliendo con los
obl¡goc¡ones de confidenciolidod que oquí se eslipulon. Lo onlerior en el enlendido que "Et PIESÍADOI" deberó, én
coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrolos o convenios de confidenc¡olidod, o ñn de que sus

empleqdos. represenlontes, osésorés o subcontrol¡slos proieion lo informoción confidencial. Así mismo. se obligq o
lomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe b est¡pulodo en eslo
clóusulo. debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porciol o lofolmenle lo informocón de lo qué pudíero lbgor
o tener conocimienfo, dejondo o solvo elderécho de "Et lNSflIlrTO' poro ejercilor los occiones legoles que pud¡eron
resullorle con molivo del incumplim¡enlo de lo oquí poclodo. "Et PRESIADOR' deberó proleger lo ¡nformoc¡ón
conf¡denc¡olque les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo menorolque empleo
poro proteger su prop¡o ¡nformoc¡ón confidenciol.

En porticulor, lo informoción conlenido en el expedienle clínico sero moneiodo con discrecbn y confdenciolidod,
olendiendo o los princ¡pios científicos y élicos que orienlen lo próct¡co méd¡co y sólo podró ser dodo o conocer o
terceros medionte orden de lo outoridod compelenle.

'Et PIESTADOR" reconoce y ocepto que lodo lo ¡nformoción y documenloc¡ón puesto boio su responsobilidod o o lo
que llegoro o lener occeso con molivo de b presloción de los servic¡os controtodos, ¡ncluyendo, los sisfemos,
lécnicos, mélodos y en generol cuolquier mecon¡smo relocionodo con lo tecnologío e ¡nformoción de lo que pudiero
lener conocim¡enlo en el desempeño de los sérv¡cios controtodos es propiedod de "E[ lNSflruIO".

"tAS PARTES' convienen que lo vigencio de los obligqciones conlroídos por v¡rtud de lo presenle cÉusulo subs¡sliró
indefinidomente, ¡ncluso después de terminodo b duroción de esle instrumenlo.

Lo ¡nformoción y octividodes presentes, posodos y futuros que se ob'tengon y produzcon en virtud delc mp l¡miento
del conlrolo, serón closificodos expresomenle con el corócler de conñdenc¡cil, olendiendo o s pnncr

esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo osí mo en
Ley de Prolección de Dolos Personoles delEs'lodo de Chihuohuo, porlo que "LAS PA¡ÍE§'se ob§gon o guo oreslri
confidenciolidod respeclo de lo informoc¡ón y resultodos que se produzcon en virlud dél cumpl¡miento de le
insfrumento

En coso de incumplimienlo, " tAS PARIES' se reseryqn expresomente los occiones que conforme erecho les

conespondon, lonlo odminislro'livos o judicioles, o fin de reclomar los ¡ndemnizociones conducenles por los doños y
períuicios cousodos. osícomo lo opl¡coción de los sqnciones o que hoyo lugor.

DÉClmA QU!¡¡IA- AVTSO DE PRIVACIDAD. "E] t¡{§flrufo',, do o conocer o "Et PtEStADOn',et s¡guienle ov¡so de
privocidod s¡mpliñcodo.

co¡rr¡¡o ot tl¡y¡cótt oE sErvtctoi f,o. tflpE-AD-07-2ü21, cEtE¡t oo por Er nsTtTuro fu¡ltctpar DE p€r{lro¡rEs
r r.a c. DE§§tlEE flolEs vALtEa, cELE¡t oo EL 23 DE XOVIEflltE OEL 2021.

"2021 , Año del tl¡cenleidic de b Conswnocóñ cle b lndepe¡.bñcio cte r¡¡á¡co ' "2021 , Año de br Cld¡io! del Norte"
Colé Rk Sem No. I ¡@, CororÉ Alftedo Chóvez Chihuohuo, Chh., Teéloño Drccio IO72), htlp://Ú9vrrtr,rrcbiochhwt¡@giob.ro
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Se señolo ol "EL PIESTADOR'que el "EL lNSlffUlO". cúento con un s¡slemo dé dolos personoles y que los dolos
oblenidos en virlud del presenle conlrolo, son poro efeclo de ejeculor los occ¡ones necesoríos poro su suscripc¡ón,
por lo que lo finolidod de lo ob'lenc¡ón de los dolos peBonoles es poro verif¡cor lo v¡obilidod de lq informoción
proporclonodo poro lo cont¡nu¡dod del trómile que conespondo.

Los dolos personoles que se solicllon son exclusivomenle los necesorios poro lo reolizoc¡ón de los f¡nes menc¡onodos,
por lo que es obligotorio el proporcionor lo informoc¡ón requerido. Los dolos que "E[ PRESÍADOI' hoyo proporc¡onodo
serón tronsferidos o: lo Unidod defronsporenc¡o y Dotos Peñonoles, y de ohíse le doró elmoneio odecuodo, los dolos
peBonoles podrón ser lronsferidos o los diversds óreos de "Et |N§|TUTO" con lo f¡nolidod de que se cumplo
oporlunomenle el objeio del m¡smo; ol Conseio D¡rectivo del lnslifulo Municipol de Pensiones en cumpl¡mienlo o lo
eslobbc¡do en el ortÍculo 5 frocción ll de lo Ley del lnslilulo Mun¡cipol de Pens¡ones; osí como o los ouroridodes
jurisdiccionoles y/o ¡nvest¡godoros que lo sol¡cilen en elejerc¡c¡o de sus func¡ones.

El titulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Recfificoción, Conceloc¡ón, Oposición y Portobilidod de
Dolos Pérsonoles, osícomo negolivo ol trotomienlo de sus dolos, onte lo Unidod de Tronsporenc¡o con domicilio en
Colle R¡o Seno #l100 de lo Colonio AIIredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Ch¡huohuo, leléfono ó14-201-ó8-

@ extens¡ón ó259, coÍeo eleclrónico unldod.fionJporenclo@lmp€.gob.mr. o por medio de lo Plofoformo Nocionol
de fronsporenc¡o en lo d¡rección electrónico www.plotoiomodekonspolenclo.org.mx.

Eloviso de privoc¡dod y los combios olmismo serón publicodos en el portoldel hstitulo Mun¡cipolde Pensiones. en lo
direcc¡ón eleclrónico wwü.lmo.web.mplocht.oob.mx.

DÉctmA SEX¡A"- DETECHOS DE PROPTEDAD lNfEl,ECfUAL "E[ PREÍADOn" seró elúnico responsoble y por tonto se obligo
poro con "Et lNSTtfUTO", o responder por los doños y/o periu¡c¡os que le pud¡ero cousor o éste o o lerceros, si con
mof¡vo de lo presloc¡ón del serv¡c¡o, v¡ob derechos de outor. de potentes y/o morcos u olro derecho inherenle o lo
prop¡edod ¡nlelecruol ó reservodo o nivel nocionol o inlernqcionol.

Por lo onlerior, "EL PRESIADOR' monif¡eslo en este octo bojo proleslo de decir verdod, no encontrorse en ninguno de
los supueslos de infrocción o lo Ley Federoldel Derecho de Aulor, ni o lo Ley de lo Propiedod lnduslriol.

En coso de que sobrev¡niero olguno reclomoc¡ón en coñlro de "EL INSflTUTO" por cuolquiero de los cousos onfes
mencjonodos, lo único obl¡goc¡ón de ésle seró lo de dor oviso en el dom¡cílio previslo en esle inshumento o "EL

PRESIADOR', poro que ésle lleve o cobo los occiones necesorios que éxcluyon o'EL l}{SlfifiO'de cuolgu¡er
conlrovesio o responsob¡l¡dod de corócler c¡v¡l, merconl¡|, penol, odministrotivo o de cuolqu¡er olro índole, que en
su coso, se ocos¡one.

DECIMA OCTA VA"-cESIóN DE CONIRATO. " tAS PARIES' se obl¡gon o no ceder, lrosposor o enojenor cuo uier
lítulo ¡os derechos y/u obl¡goc¡ones que derivon de esle controlo, sin previo outorizoción por escrilo de I olro

OÉCll A NOVENA"- ENTIOADES SEPARADAS. Poro elcumplimienio de ¡os obligociones que codo uno de "
conlroe por v¡rtud de lo suscripc¡ón de esle conlroto monifieslon que octuorón como enfidodes tolo nte
independientes. En consecuenc¡o, "tAS PA¡TES' boio n¡ngún supueslo podrón compromeler o lo ofro en vento o
conlroto olguno, n¡ conlrolor empleodos o lrobojodores en nombre o represenloción de su conlroporl

Ninguno de los términos y condiciones del presente inslrumenlo deberó ¡nterprelorse en el sentido de que'LA§
?AR¡ES" hon consl¡luido olguno reloción de sociedod o osociocbn, por b que no se coniunlon n¡ se unen oclivos
poro efeclos de responsob¡lidodes fiscoles o trente o lerceros, ni de cuolquier olro no'turolezo.

cor¡t To DE ptEsl^ctór oE sEwtctoslo. tff?E-Ao-07-2f¡21, cllEltaDo pot Et tllirluTo ul{lctp t DE pE iio Es
Y tÁ c. D€§5¡!EE lLOtfS VAttfS., CtlfllaDo EL ?3 DE XovlfmllE DEL 2021.

(

" 2021 , Año del tl¡ceñteno,io de b Cor¡s!ñocion de b lndepeñdéñcio de ,néxjco" " ?q2l , Año de bs Culturo. del Noite"
Co[e Río Serc No. I l@, Cob.ú] Afredo Cflie¿ Chifúotxro, Cht'.,lelélom Dieclo {0721, htlp://wwv.muh¡cpiochtudruo.gobnx

DÉqMA sÉPflrutA- REcoNoclrltENro coNfRAc-rUAt. '¡.As pAnIES" convienen expresomente que o lo firmo del
presenie con'froto quedo s¡n efeclo legololguno cuolquier oiro negoc¡oc¡ón, obligoc¡ón, o comun¡coción enlre eslos,
yo seo orolo expresqmenle que se hoyo dodo con onterioridod o eslo fechq. J
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vlcÉSl¡t¡.- NOnFICAC|ONES. Todos tos nolificociones y comun¡cociones que se d¡rijon " [A§ PARIES" como
consecuencio del presenle conlrolo, ¡ncluyendo el combio de domicil¡o, deberón conslor poi escrito y ser

entregodos en los domicilios yo menc¡onodos en el copitulo de "DECLARACIONES" del presenfe controlo.

vtGÉStmA pntmERA.- nESOIUCIóN DE CONInOvER§lAs. Los conlroversiqs que se suscilen con motivo de lo

inlerpreloción y cumplimienlo del presenle controto, serón resuellos ¡niciolmenle de comÚn ocuerdo enlre " LA§

PARTES", en coso conlrorjo, "Et PAXfES" ocuerdon sujelone ol procedim¡enlo de conc¡l¡oción prev¡sto en el ortículo

125 de to Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Serv¡cios delEstodo de Chihuohuo,y en su defeclo,
se somelerón ol Juicio Conlencioso Adm¡n¡slrolivo, prev¡sto en lo Ley de Juslicio Administroiivo del Eslodo de
Ch¡huohua.

vrcÉsrm¡ s¡cuxoL- sucró¡¡ ¡.PUCABtE.. "tAS PARIES" poro elcumplimienlo del presenle conirolo, se obligon

o suieforse o bs léminos, lineomien'los. procedim¡enios y requ¡s¡ios que se eslobbcen en lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones.

Anendomientos y Conlroloción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo. su Reglomento y demós disposiciones

odm¡nislrolivos oplicobles en lo molerio y suplelorioménle o lo dispueslo en el Código Civil y Cód¡go de
Proced¡m¡entos C¡v¡les ombos del Estodo de Chihuohuo.

vtGÉstMA rEtcEnA- JuntsDtcclóN y co lpEIENctA. "tAs PARTE§' mon¡fieston que en esle controlo no exisle ningÚn

v¡cio del consent¡mien'lo que pud¡ero involidorlo y ofend¡endo o lo noturobzo del presenle ¡nslrumenlo legol, "tA§

PARTES' ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los lribunoles con compelenc¡o en lo ciudod de Chihuohuo, eslodo

de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo lonto olfuero que pud¡ere conesponderles en rozón de sus domicilios presenles o

fuluros, o por cuolquier olro couso.

IEIDO AUE fUE Er PRESENTE CONÍRATO, y E TERADAS tA§ PAIÍES DE LA§ OBLIGACIONES QUE POR VIITUD DEt mISMO

CONINAEN, tO FIRIAAN DE CONFONfiIDAD, EN TA CIUOAD DE CHIHUAHUA' CHIH., ET DíA 23 D NOVIEMBRE DE 202I,

"EI. INSTITUIO'

ING. JUAN ANTON zÁrEz vfl.r,AsEñoR
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co Tt¡To oE ptEtactói DE sElvrcp§ l¡o. laPE-aD.o7.2o2l, cElEllaDo ?ot El ll{sTIIuTo rü¡lclP L gt ?E¡sloltEs
Y ra c. DEsl[€: Ftotél Y lEa. cELEllaoo ¡t 23 0E llovlEtlrE DEI2021.
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